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Quito, 10 de mayo de 2 /, 

Señora doctora e IS 

CLARA ELISA SANCHEZ OBANDO L,. 
IMPORTADORA DE EQUIPOS Y DECORACION IMPORDECONS CIA. LTDA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

La Junta General Extraordinaria y Universal” de IMPORTADAÉA DE EQUIPOS Y 
DECORACION 1 DECONS CIA. LTDA,.reunida el día de hoy resolvió FE) añonyae 
de los presentes elegirla PRESIDENTA de la compañía, por el período de tfes (3) años)de 
conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Social de la compañía. 

    
    ING: ANDO ed QUEZ SANCHEZ 

SECRETARIO DE LA JUNXA 
C.C. 170976360-9 

Yo, CLARA ELISA SANCHEZ OBANDO, agradezco y acepto la designación que ha recaído en 
mi persona y prometo cumplir mis funciones de acuerdo con lo que dispone la Ley y los 
Estatutos Sociales de IMPORTADORA DE EQUIPOS Y DECORACION IMPORDECONS CIA. 
LTDA, en la ciudad de Quito, a los 10 días del mes de mayo de 2017. Y 

DRA. CLARA ELISA SANCHEZ OBANDO / 
C.C. 170062491-7 

IMPORTADORA DE EQUIPOS Y DECORACION IMPORDECONS CIA. LTDA, se constituyó 

mediante Escritura Pública, otorgadx'en la ciudad de Quito, el 30 de abril del 2004, ¿nte el 

Notario Público Vigésimo Sextoydel Cantón Dr. Homero López Obando, inscrita el Y 
Registro Mercantil del Cantón Quito el 7 de junio del mismo año, Majo el náme(o 139) 

tomo 135. Y 

 



  

  

RÁMITE NÚMERO: 29573 

A PA A       
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 22707 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/05/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 7215 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: IMPORTADORA DE EQUIPOS Y DECORACION IMPORDECONS 

CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | SANCHEZ OBANDO CLARA ELISA 
IDENTIFICACIÓN: 1700624917 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 3 AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RMH. 1397 DEL 07/06/2004 NOT. 26 DEL 30/04/2004.- JP ] 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUE TRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZDEL PROCESO DE INSCRIPCOAPSEGÍA CRAORMANIVA VIGENTE. 
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DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
Ce 

49% REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
tro Mercanil 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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